
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Siete (07) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00839.

SE INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para que dentro del término
de cinco (5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código
General del Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

ÚNICO. De acuerdo a lo manifestado en el memorial poder y escrito de
demanda (parte introductoria), sírvase aportar copia de la escritura pública
No. 3332 de fecha 22 de Mayo del año 2018 de la Notaría 38 del círculo de
Bogotá, contentiva del poder especial otorgado por la entidad demandante a
la Dra. Sara Milena Cuesta Garcés (quien está otorgando poder especial a la
profesional del derecho que suscribe la demanda), acorde a lo normado por
el artículo 84, numeral 2° del Código General del Proceso, en armonía con
el artículo 74 Ibídem.-

Nótese por parte de la Abogada que representa a la entidad demandante,
que en los anexos de la demanda se allegó únicamente la  certificación de
vigencia del poder, más no se aportó copia de la escritura contentiva del
poder en mención.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  214, hoy  09  de  diciembre  de  2021. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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